
Número 277. Viernes 19 de Noviembre de 1875. 25 céntimos de peseta.

sUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS .

Por un año............... 17,50
Por seis meses ...... 9,10
Por tres id................ 4,90

SUSCR1CION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año-................ 20
Por seis meses........... 10,66
Por tres id................ 6
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GOBERNO DE LA PROVINCIA

DE
lo

BURGOS.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el dia 25 de Abril de 1875.

Abierta á las ocho de la noche bajo 
la presidencia del Sr. D. Policarpo 
Casado y asistencia de los Sres. Cues
ta, Perez, Oria, Collado, Gallo (D. 
Luis), López Gutiérrez, Soler^ Jalón 
(D. Felipe), Huidobro, Nieto, Hernan
do, Onloria, Díaz (D. Gregorio), Bus- 
tillo, Martínez (D. Indalecio), Perez 
San Millan, Caslrillo, Martínez (D. Dá
maso), López Acedillo , Fernandez 
Carranza, Aparicio, Fernandez Cobo, 
Conde y Angulo, diose lectura del acta 
de la anterior y se aprobó con la adi
ción propuesta por el Sr. Nieto de que 
la Comisión de Fomento pidió en su 
dictamen referente al expediente sobre 
expropiación de tas fincas propias de 
Doña Casilda Valderrama, situadas á 
la orilla del rio Oca en las inmedia
ciones del puente de la carretera de 
Burgos á Miranda en la jurisdicción de 
Briviesca, y la Diputación aprobó que 
se exigiese á dicha señora el consenti
miento de su esposo para seguir inter
viniendo en dicho asunto.

El Sr. Presidente anunció- que para 
dar mas amplitud á la discusión del 
expediente del camino de Villahoz á 
Pampliega, que quedó sobre la mesa 
en la sesión anterior, se -resolverían 
antes los demás asuntos despachados 
por las Comisiones respectivas.

El Sr. Onloria se opuso á esta indi 
cacion, sosteniendo que era incompa
tible con el articulo 18 del Reglamento; 
y despues de breves palabras de dicho 
Sr. Diputado y de los Sres. Nieto, 
Oria y Hernando sobre este incidente, 
se procedió á resolver acérca de si se 
aprobaba lo propuesto por el Sr. Pre

sidente, y se acordó en sentido afirma
tivo por mayoría de votos.

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Gobernación se 
acordó admitir en el Hospicio provin
cial á Adelaida Onloria, de 9 años de 
edad, bija de Hilario, viudo, vecino de 
Belbimbre, pobre é impedido para el 
trabajo, asi como también á este.

Asi bien se acordó de igual confor
midad admitir en dicho asilo benéfico 
á Pablo Manrique y Antón, de edad de 
78 años, vecino de Villagutierrez, á 
Lucas Ibañez Abad, viudo, vecino de 
.Madrigal del Monte, de edad de 67 
años.

Para resolver sobre otra instancia 
análoga de anacleto Sagredo, vecino 
de Villalomez, referente á tres sobrinos 
suyos huérfanos, se acordó de igual 
conformidad que el Alcalde informe si 
dichos huérfanos tienen abuelos ó tios 
que puedan socorrerles.

Se acordó conceder pensión de 30 
reales mensuales por tres meses, á 
contar desde 1." del actual, á Bernardo 
Sancha Garrido, viudo, vecino de Pra- 
doluengo, y á Genaro Millan y Hoyue
los, también viudo, vecino de Salas de 
los Infantes, para que puedan atender 
á la lactancia de sus respectivos hijos.

Asi bien y de igual conformidad se 
acordó que informe el Alcaide de 

I Puenledura sobre la conducta y re- 
| cursos de D. Víctor Arribas, vecino 

de aquella villa, para resolver en su 
vista lo que proceda acerca de la peti
ción que ha hecho de que se le per
mita llevar en su compañía un joven 
expósito de la Casa provincial de Be
neficencia.

En el expediente instruido á virtud 
de comunicación del limo. Sr. Gober
nador civil de la provincia trasmitiendo 
una orden del Ministerio de la Gober
nación fecha 27 de Marzo último, en 
que se excita el celo délas Diputacio

nes provinciales para que á imitación 
délas de Zaragoza y Teruel establez
can y organicen á costa de los fondos 
provinciales algunas fuerzas con el 
objeto de poner coto á las correrlas de 
las partidas carlistas, diose cuenta del 
dictamen de la Comisión de Goberna
ción en que se proponía que pasara á 
la Comisión provincial, siguiéndose el 
ejemplo de loque se había hecho con 
otro expediente análogo referente á la 
organización de la Guardia rural, y la 
Diputación acordó aprobar dicho dic- 
lámen.

Dada cuenta de los dictámenes de la 
misma Comisión en los expedientes 
instruidos por varios pueblos sobre 
perdón de la contribución territorial 
por pérdidas de cosechas que sufrieron 
en el verano de 1874, se acordó, de 
conformidad con dichos dictámenes, 
otorgar el perdón de las cuatro quintas 
partes de dicha contribución á los pue
blos de Rabéde las Calzadas, Santiva- 
ñez Zarzaguda, Santa Maria Tajadura 
y Villarmentero; el de las tres cuartas 
parles á los de Ubierna y Vilvieslre de 
Muñó; el de las dos terceras partes á 
los de Páramo, Quintanadueflas y Quin- 
lanaortüño; el de la mitad á los de Vi- 
llavieja y Villauueva Rio Ubierna; el 
de la tercera parte á los de Solrajero, 
Zumel, Villagutierrez y Pedresa Rio de 
Urbel, y el de la cuarta parle á los de 
Villarmero y Villaverde Peñaorada.

Diose nuevamente lectura del diclá- 
men de la Comisión de Fomento pro
poniendo que se anunciase desde luego 
la subasta de las obras del trozo pri
mero del camino de Pampliega á Villa- 
hoz bajo el pliego de condiciones pro
puesto por la Dirección de caminos ve
cinales y redactado definitivamente por 
el negociado. Abierta discusión, el Sr. 
Fernandez Cobo habló en contra, em
pezando por hacer presente á la Dipu
tación que no era una cuestión de Irá-

(De la Gacela núm. 321J
■
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y la Serení
sima Señora Princesa de Aslúrias con- 
linúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

li-jíi: .¡óiq finti >b !>i j'iiv ' ohr m-m’:

I.Yofeías referentes á la insurrección 
I carlista, recibidas hasta la madru- 
I gado de hoy.
I CATALUÑA.—El Cónsul de España 
lenPerpignan participa que ayer en
riaron por Osseja en Francia, y fueron 
■detenidos por la gendarmería, el cabe- 
Itilla Casieils, Coronel Rosal y Coman- 
I
liante Plans con varios criados. En una 
I
■ tasa cerca de Bourg-Madame se ha
■ cogido un depósito de 25 fusiles.
I Continúan las presentaciones en el 
líslrito, habiéndolo verificado ayer en
■ distintos puntos tres Jefes, dos oficia
lías y 87 individuos, y en Tortosa un 
■Capitán, tres oficiales y 14 voluntarios. 
I NORTE.—El General Trillo da co- 

liocimiento de que anteanoche una 
■compañía de Migúeteles sorprendió al 
■«migo hácia Asligarraga, causán- 
■tie cuatro muertos y dos heridos, sin 
■aalguna por parte de la fuerza.
I Eo Huesca se prese liaron á indulto 

■°* * * * 5 individuos del noveno batallón 
■tivaryo.



mite, como se Babia dicho en la sesión 
anterior, la que se iba á ventilar, toda 
vez que se trataba de fijar las condicio
nes de un conlralode gran importancia, 
y de determinar por consiguiente las 
obligaciones que ha de imponerse la 
Provincia y los que ha de tomar sobre 
si el contratista, debiendo por tanto 
el acuerdo que se adopte dar origen á 
compromisos ineludibles, por lo cual 
rogó a los Sres. Diputados que madu
rasen su juicio antes de emitir su voto. 
Entrando en el fondo de la cuestión 
hizo extensas observaciones acerca de 
la historia de este asunto, así como de 
los acuerdos de la Diputación anterior 
respecto del mismo, que dijo debían, á 
su juicio, respetarse, por mas que hu
biera otros posteriores del presente 
año mandando anunciar la subasta de 
las obras, toda vez que los pueblos 
nuevamente invitados habían rebajado 
de un modq considerable los ofreci
mientos que hicieron con destino á las 
mismas, sosteniendo que antes de con
tratarse las obras de este camino debía 
la Dipulacip.p aprobar las bases gene
rales de preferencia de las vías de co
municación, que todos los Sres. Dipu
tados echaban de menos,: advirtió que 
habiendo de anunciarse la subasta del 
primer trozo cou 30 dias de anticipa
ción, no era posible que el contratista 
ejecutara obras de importancia antes 
del 50 de Junio; y que no pudiendo la 
Ordenación de pagos satisfacer el im
porte de las que se ejecutasen con pos
terioridad, por no tener partida en el 
presupuesto destinada á este servicio, 
las certificaciones que el contratista 
fuese presentando desde Julio en ade
lante irían devengando intereses del 6 
por 100 desde los dos meses siguientes 
á su presentación, lo cual no podría 
evitarse hasta el mes de Febrero de 
1876, deduciendo de estas reflexiones 
la necesidad de añadir á las condicio
nes contenidas en el pliego que la Co
misión de Fomento proponía, si es que 
la Diputación acordaba verificar la su
basta, la de que el contratista no pu
diera reclamar el importe de las obras 
que ejecutase desde l.°de Julio sino 
despues que. la Diputación aprobase en 
el presupuesto ordinario ó adicional del 
próximo ejercicio partida destinada al 
efecto, y que no adquiriese tampoco 
derecho alguno á intereses de demora 
sino á contar desde la expresada apro
bación de partida: aseguró que no era 
una novedad lo que proponía, en razón 
á que en una subasta verificada en No
viembre de 1850 respecto del camino 
de Villadiego á Alar y del de Belorado á 
Tormanlos rigió una condición análoga; 
y terminó pidiendo á la Diputación que, 

ó suspendiese por ahora la subasta de 
que se trata, ó que si acordaba llevarla 
á efecto lo hiciese añadiendo á las de
más condiciones propuestas la que ha
bía indicado y la de que el Ayunta
miento de Pampliega suministrase la 
piedra que aabia ofrecido para el afir
mado del trozo 1.* á que se refidre di
cha contrata en los plazos que el Di
rector de caminos señalase.

El Sr. Perez San Millan manifestó 
también que era indispensable, á su 
juicio, aclarar en el pliego de condi
ciones que la Diputación no se obliga
ba sino bajo la base de que la única 
partida con que responde al compro
miso de esta contrata es la de las 
25 000 pesetas consignadas en el pre
supuesto adicional.

El Sr. Ootoria hablp en pro del dic
tamen: declaró que aceptaba la pri
mera de las dos condiciones propues
tas por el Sr. Fernandez Cobo: dijo 
que los conflictos que preveía el Sr. 
Cobo hubiera podido evitarlos consig
nando partida bastante en el presu
puesto para el pago de las obras que 
puedan ejecutarse en el próximo ejer
cicio, ó cumpliendo los trámites del ex
pediente con la brevedad que se veri
ficaron los de la subasta del camino de 
Covarrubias á Cuevas de San Clemente, 
á fin de que asi hubiera podido inver
tirse. antes del 30 de Junio la partida de 
25.000 pesetas consignadas en el pre
supuesto adicional: recuerda que desde 
el año 1870 ha habido diferentes par
tidas consignadas en el presupuesto 
con destino á este camino, pero que 
jamás se ha verificado la subasta, por 
causas que él desconoce: aseguró que 
el ofrecimiento hecho por los pueblos en 
el año 1870 era en efecto d.e 54 000 y 
pico de escudos; pero que estos valores 
eran nominales en titulos del tres por 
ciento intransferibles, los cuales han 
sido convertidos y vendidos despues, 
destinándose su importe á otros usos, 
porque la Diputación no los. aceptó pa
ra las obras del camino: sostuvo que 
el presupuesto ordinario no quedó cer
rado cuando se votaron los ingresos, 
toda vez que posteriormente se han 
aprobado algunas partidas, y qué lo 
mismo podía hacerse para evitar los 
inconvenientes que había indicado el 
Sr. Cobo, terminando por pedir que se 
anuncie la subasta para el 20 de Mayo 
próximo, á fin de que el contratista 
pueda ejecutar antes del 30 de Junio 
la mayor cantidad posible de obras.

El Sr. Nieto, como individuo de la 
Comisión de Fomento, se limitó á de
fender el dictámen emitido por la mis
ma en 6 del mes actual, manifestando 
que en él no se hizo mas que reprodu

cir lo acordado ya por la Diputación en 
18 de Nouiembre de 1874: hizo suyas 
las apreciaciones del Sr. Cobo respec
to á que los pueblos habían rebajado 
sus ofrecimientos, y declaró que él no 
fue citado ni pudo por tanto asistir á la 
reunión en que la expresada Comisión 
de Fomento acordó y redactó el dictá
men que se discute.

El Sr. Aparicio, á nombre de la Co
misión permanente, contestó al juicio 
comparativo que había hecho el Sr. 
Onloria entre las subastas de los ca
minos de Covarrubias á Cuevas y de 
Pampliega á Villahoz, manifestando 
que aquella se llevó á efecto sin pér
dida de momento porque la Diputación 
había determinado que los sacrificios 
de los pueblos interesados consistiesen 
en la mitad del importe de las obras, 
cuya condición fue cumplida por Co
varrubias, Mccerreyes y Cuevas de' 
San Clemente, formalizando debida
mente sus compromisos, mientras que 
en el de Pampliega á Villahoz no está 
fijada por la Diputación la proporción 
en que habían de contribuir las locali
dades interesadas, y no era posible que 
la Comisión permanente tomase sobre 
sí la responsabilidad de determinarla.

El Sr. Onloria rectificó, é hizo cons
tar que el camino de Covarrubias á 
Cuevas de San Clemente era puramente 
vecinal, asegurando que no sucedía así 
con el de Pampliega á Villahoz.

El Sr. Martínez D. Indalecio, como 
individuo de la Comisión de Fomento, 
declaró que no había sido invitado á 
tomar parle en la discusión y votación 
del dictámen que se ventila.

Declarado el punto suficientemente 
discutido, se procedió á resolver en 
votación nominal si se aprobaba lisa y 
llanamente el dictámen discutido, y se 
acordó en sentido negativo por mayor- 
ría de quince votos de los Sres. Conde, 
Oria, Nieto, Jalón (D. Felipe), Martí
nez (D. Dámaso), Perez San Millan, 
Fernandez Carranza, López Acodillo, 
Aparicio, Fernandez Cobo, Martínez 
(D. Indalecio), Collado y Prieto, Her
nando, Iñigo de Angulo y Sr. Presi
dente, contra cinco de los Sres. Cuesta, 
Díaz (D. Gregorio), Buslillo, Onloria, 
y Gallo (D. Luis).

Pasóse á votar si se aprobaba el 
dictámen adicionándose á las condi
ciones de la subasta propuestas en él 
las dos indicadas por el Sr. Fernandez 
Cobo, y se acordó en sentido afirmati
vo por mayoría de 17 votos cotra tres 
de los Sres. Cuesta, Onloria y Gallo 
(D. Luis).

En el expediente instruido sobre en
trega á la Junta provincial de Benefi
cencia del edificio titulado Hospital de

la Concepción, diose cuenta del infor
me del Negociado proponiendo que se 
apruebe y declare incluida en el pre
supuesto adicional del presente ejerci
cio, como partida de gastos, la cantidad 
de 475 pesetas 40 céntimos que se 
adeudan á la expresada Junta como 
resto de liquidación practicada con ella, 
y la Diputación lo acordó asi por el 
voto unánime de los 20 Sres. presentes.

El Sr. Onloria pidió que se le pro
veyese de copias certificadas de las 
actas de la sesión de ayer y de la pre
sente, y la Diputación acordó acceder 
á esta petición.

El Sr. Cuesta manifestó á nombre 
de la Comisión mixta del Ayuntamiento 
y de la Diputación que aquella había 
acordado que la Provincia se quedase 
con todos los objetos que se adquirie
ron para preparar las habitaciones del 
Palacio provincial con el objeto de 
hospedar en él á S. M. el Rey en Fe
brero último, á calidad de que abonase 
su importe con una rebaja de 25 por 
100; y la Diputación aprobó por unani
midad el expresado acuerdo de la Co
misión mixta, encargando á la perma-i 
nente de lleyarlé á efecto, y que el va
lor liquido de los enseres que se ad
quieren se pague con cargo <n la parti
da de imprevistos del presupuesto pro
vincial.

Diose lectura del dictámen de la 
Comisión de Hacienda en el expediente 
formado á virtud de una proposición I 
presentada por varios Sres. Diputados 1 
sobre adquisición de un retrato del 
S. M. el Rey para ehsalón de sesiones, 
en cuyo dictámen se proponía el apla
zamiento de esta medida basta que se I 
tuviera noticia de que los pintores'de 
Cámara de S. M. habían hecho traba- I1 1 jos al óleo respecto al asunto de que I 
se trata, y quedó aprobado por unani
midad dicho dictámen.

Con lo que se levantóla sesión sien- | 
do las diez y media de la noche, y de- j 
clarando el Sr. Presidente terminadas I 
las de la presente reunión ordinaria I 
por haberse despachado ya los asuntos i 
pendientes, i

Burgos 23 de Abril de 1875,—El I 
Presidente, Policarpo Casado.= Los 1 
Diputados Secretarios, Diego Conde.-1 
Felipe Iñigo do Angulo.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Impuesto de derechos reales.

Por Real orden de 15 de Abril d( 
este año se ha declarado qüe lo pre
venido en el art. 176 del reglamento 
de 14 de Enero de 1875 sobre deduej



clon de dias feriados en todos los pla
zos de dicho reglamento se entiende 
aplicable tan solo á los que se cuentan 
por días, pero no á los que consisten 
en meses ó años.

Por lo tanto, la Administración hace 
pública esta aclaración del referido 
articulo, á fin de que los interesados 
no incurran en error al aprovechar los 
plazos señalados para la presentación 
de documentos sujetos al impuesto de 
derechos reales y trasmisión de bienes 
y eviten la responsabilidad penal que 
lleva consigo el lapso de los términos 
legales.

Burgos 16 de Noviembre dé 1875.= 
José H. Quilez.

_

Providencias judiciales.

■K i -fr:' -■>. ' - oi'V.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Villarcayo.

Don Bruno González Sarabia, Juez 
municipal de Villarcayo, Regente 
del Juzgado de este partido,

Hago saber: que declarada rebelde 
Margarita N. (a) la carlista, cuyo para
dero se ignora, de estatura regular, 
color moreno, de treinta y dos años de 
edad, que viste saya y gaban de tar
tán oscuro, y ha residido en Itero del

i?, tVvt • '3

Seco y Arroyo, procesada en este Juz
gado por hurto de ropas, se ha decre
tado su prisión provisional. En su con
secuencia, ruego y encargo á las au
toridades y agentes de policía judicial ¡ 
procedan á su captura y conducción á 
la cárcel de este partido.

Dado en Villarcayo á doce de No
viembre de mil ochocienles setenta y ¡ 
cinco.=Bruno González Sarabia.=Por 
mandado de S. Sría., Tirso de Pereda.

EDICTO.

D. Manuel Fernandez Rey, Comandan
te graduado Capitán del Batallón de 
Reserva núm. 23, fiscal del mismo,

Por el presente edicto y pregón 
cito, llamo y emplazo por término de 
treinta dias, contados desde la inser
ción del presente en los Boletines ofi
ciales, al soldado de dicho Batallón 
Lorenzo Gutiérrez Moreno, para que se 
presente en esta Fiscalía militar, sita 
Ronda del Siete, número doce, á con
testar á los cargos que le resultan en 
la sumaria que se le instruye por el 
delito de deserción, apercibido que de 
no verificarlo en indicado término se 
seguirá el procedimiento en su ausen
cia y rebeldía, parándole el perjuicio 
á que haya lugar.

Y para que llegue á noticia del inle-
■ : ..x.lOiíl- 1 - 'jj ,j;1 

pesado se inserta el presente en los 
Boletines oficiales de las provincias de 
Burgos y Cáceres.

Logroño 10 de Noviembre de 1875. 
=Manuel Fernandez.=EI Escribano, 
Manuel Forc ida.

EDICTO.

D. Antonio Navarro Escalera, Teniente 
fiscal del Escuadrón de Aragón 6.° 
de Cazadores.
Habiéndose ausentado de esta plaza, 

donde se hallaba de guarnición el 
soldado de este Escuadrón Santos So
lozano Raigada, natural de Oron, á 
quien estoy sumariando por el delito de 
primera deserción: Usando de las fa
cultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo 
y emplazo por tercer edicto al expre
sado soldado, señalándole el cuartel 
de la Victoria de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término 
de diez dias á contar desde la publica
ción del presente edicto á dar sus des
cargos, y de no presentarse en el tér
mino señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Burgos 16 de Noviembre de 1875. 
=Anlonio Navarro.

Alcaldía de Campolara.

D. Benito Vicario, Alcalde constitucio
nal de este distrito de Campolara,

Hago saber: que no habiéndose 
presentado ante la Comisión provincial 
el mozo Pablo Juez Conlreras, alistado 
en este distrito para el segundo re
emplazo de este año, á pesar de haber 
trascurrido con mucho exceso el tér
mino que le fue señalado para que lo 
verificase, el Ayuntamiento de este 
distrito le ha declarado prófugo, en 
conformidad á lo que preceptúa el ar
ticulo 111 de la ley vigente de. reem
plazos, y sujeto á las responsabilidades 
del 115 y demás órdenes dictadas al 
efecto, disponiendo al propio tiempo 
que se practiquen las diligencias con
venientes para la busca y captura de 
aquel.

En consecuencia de lo cual, ruego y 
encargo en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII A las autoridades, así 
civiles como militares, se sirvan inda
gar lo conveniente para la busca y cap
tura del mencionado mozo, remitién
dole á mi disposición con las segurida
des debidas, á los fines consiguientes.

Campolara 15 de Noviembre de 
J875.=Benito Vicario.

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.
-

Estado del aprovechamiento de pastos que se han de utilizar en los montes públicos de esta provincia en el presente año forestal de 
1875 á 1876, con los ganados de uso propio y los sobrantes, que se subastaran en- los días que se citan en esta relación, y que han 
sido concedidos por Pieal orden de 19 de Agosto de este año.

PARTIDO DE ROA.

TÉRMINO MUNICIPAL.

\ ' 11' HJUIH

NOMBRES DE LOS MONTES. PERTENENCIA DE LOS MISMOS.

SUPERFICIE.
Ganado 

que puede intro
ducir al pasto 
el rematante.

GANADO DE USO PROPIO.
Tasa

ción.

Pesetas

Époaa 

del 

aprovecha

miento.

Día de la subasta.

Aprove 
chada.

Aco
tada.

Lanar. Cabrío. Vacuno Major. Cerda.
Lanar. Cabrio.

Gnzman Carrancinas....................... Guzman............................ 74 19 )) )) 100 )) 30 y ■ Todo el aúo y

Haza............................   . .
Id

Los Navajos................... Haza vFuentecen............ )) y y )) y )) y >

Sierrazuela.................. Haza................................... y • )) y y )) » y y - » )) y

Boyales de Roa.............
La Horra

Roblada! Hovales . . y y y y y

El Monte............................ La Horra.... ....................... 576 42 500 y y V. y » y 500 Todo el aúo 17 Diciembre 1875.
Mambrilla de Castrejon
Moraílillf) íIp Roa

Valdejula.........................
La Mala............................
Llano .................................

Mambrilla.......................... 170 118 200 )) 20 80 y 200 id. 16 id. id.
Moradillo............................ 700 72 600 100 y y y 700 id. 15 id. id.

ValcaVado de Roa......... Valcavádo.......................... 134 59 500 y )) 12 47 )) 500 id. 15 id. id.
Villaescusa de Roa. ...
Villatuelda . . .

Monta Mavor Villaescusa........................ 74 119 » 2Q0 4 10 52 y y id. ))
La Calera.......................... Terradillos de Esgueva.

Villatuelda .....................
49 )) y 14 20 20 y y id. »

Id Fuentesipe..................... .. 49 o • y )) » 30 28 y 1) id. ))
Id................................ Los Llanos....................... Id......................................... y )) P * )) » » y y y

Villovela..........................
Id............................

1 .andpp,astillo Villovela............................ y )) )) y y y y y y

El Navajo.......................... Id........ ................................ 154 59 100 )) y y 30 y 100 Todo el año 18 id. id.
Villa y tierra de Roa.... Espinal............................. Comunidad de Roa. ... 112 J» 150 y » D » * id. »
Id. . Cerropelao ... ............... Id......................................... 170 N» )) )) 200 )) y )) y y id. ))
Nava de Roa Abellon ............................ Nava................................... 228 160 200 » y y y 200 id. 14 id. id.
Olmedillo................... Carregumiel..................... Olmedillo....................... 20 29 20 y 4 24 20 y id. »
Id.. . Rebolledo ..................... Id......................................... 58 y 60 y 4 50 30 y id. ))
Villatuelda........................ Valderroldo...................... Terradillos....................... 4 » » tí 10 )) » id. y



Pliego de condiciones para el aprove
chamiento de los pastos de los Montes 
públicos de esta provincia, durante el 
año forestal de 1875 á 1876.
1. a Los pastos de cada móntese 

aprovecharán en las épocas y por la 
clase y número de ganados que se ex
presan en el anterior estado.

2. * No podrá introducirse ninguna 
clase de ganado, bajo la multa que 
determinan las ordenanzas generales 
del ramo, en los terrenos ó partes de 
montes que hayan sufrido algún incen
dio despues del año de 1870, en los 
tallares que tengan menos de cinco 
años ni en ninguno de los sitios acota
dos que se designan en la licencia de 
que tratan las condiciones octava y 
siguientes.
. 5.a La subasta se anunciará con 
50 dias de anticipación en el Boletín 
oficial y por edictos que fijarán los Al- 
caldes en los sitios de costumbre.

4. * Cuando el precio de los pastos 
exceda de cuátro mil pesetas, la su
basta será doble y simultánea, verifi
cándose una en la Capital bajo la 
presidencia del limo. Sr. Gobernador 
ó del funcionario en quien delegue sus 
funciones, y otra en el pueblo donde 
radique el monte, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde, con asistencia del 
empleado del ramo que para cado caso 
se designe.

5. * Cuando la subasta sea única 
tendrá lugar en el pueblo donde radi
que el monte, y se harán las proposi
ciones por^pujas abiertas durante la 
primera media hora, trascurrida la 
cual se hará la adjudicación al postor 
cuya proposición sea mas ventajosa, 
no admitiéndose ninguna que no cubra 
el tipo de tasación.

6. a Para las subastas dobles se 
harán las proposiciones en pliegos 
cerrados, con sujeción a! modelo que 
al final se expresa. Estos pliegos se 
admitirán durante la primera media 
hora á los licitadores que presenten la 
carta de pago que. acredite haber in
gresado en la caja de depósitos de fon
dos municipales ó sucursal de la pro
vincia el cinco por ciento como fianza 
para presentarse como Imitador. La 
adjudicación se hará al autor del plie
go cuya proposición sea mas ventajosa; 
y si resultasen dos ó mas igualmente 
beneficiosos, se abrirá entre los auto
res nueva licitación por pujas abiertas, 
que no podrán bajar de veinte y cinco 
pesetas, durante un cuarto de hora, 
trascurrido el cual, si ninguno de ellos 
quisiere aumentar el precio ofrecido 
se decidirá por la suerte el autor de la 
preposición á cuyo favor se haya de 
adjudicar el remate.

7. " Todos los gastos que ocasione 
el expediente de subasta y escritura de 
fianza cuando esta haya de ser por 
pliegos cerrados ó tenga por conve
niente exigirla el limo. Sr. Gobernador 
serán de cuenta del rematante, debién
dose remitir siempre la subasta á la 
aprobación de dicha autoridad, sin 
cuyo requisito no tendrá valor ni efecto.

8. ‘ El rematante no podrá intro
ducir los ganados al pasto sin que 
preceda la licencia por escrito del 
Ingeniero Jefe del distrito. Si lo hiciese 
de otro modo será castigado como de
lincuente. El Ingeniero dará esta licen
cia inmediatamente que la reclame el 
concesionario, si presenta el testimonio 
de adjudicación y la carta/de pago que 
acredite haber ingresado en la sucursal 
de la Caja de Depósitos el importe, del 
5 por 100 de la cantidad en que se le 
adjudique el remate, cuya suma le 
servirá de primera partida de data. El 
rematante dejará pastar libremente á 
los ganados de uso propio que se citan 
en el estado anterior.

9. a El Ayuntamiento puede intro
ducir al pasto el ganado de uso propio 
que se consigna en cada monte, sin 
necesidad de solicitar la licencia del 
distrito, será conducido el ganado por 
uno ó mas pastores comunes, nombra
dos por el Ayuntamiento. No podrán 
los habitantes de los pueblos usarlos 
conducir por otro pastor sus ganados, 
bajo la pena de una peseta cincuenta 
céntimos de mulla por cada cabeza.

10. El rebaño que se encuentre 
en los montes cuyo pastor no se halle 
provisto de las licencias á que se re
fieren las condiciones anteriores, ó 
conduzcan mayor número de cabezas ó 
de distinta especie que el designado en 
ella, será considerado como intruso en 
el aprovechamiento de los pastos, y se 
hará reo por esta falla de las penas que 
marcan las ordenanzas del ramo.

11. Desde la fecha del permiso 
serán responsables los pastores de los 
delitos ó daños que se cometan en el 
monte si no lo denuncian ó avisan por 
escrito al Ingeniero del distrito en el 
término de cuatro dias, presentando 
siempre al autor de ellos ó demostran
do plena y satisfactoriamente la causa 
del siniestro.

12. La misma responsabilidad se 
exigirá por los daños causados en los 
tallares ó superficies acotados para 
viveros, criaderas ú otros fines condu
centes á mejorar el monte, ya resulten 
cercados estos sitios ó solo se deter
minen sus limites con mojones, acci
dentes naturales ú otros signos.

13. Los pastores serán responsa
bles de los incendios que ocurriesen si 

al instalar sus hogares no lo hicieren 
en los sitios designados por los em
pleados del ramo y con las precaucio
nes debidas para evitar el siniestro.

14. Los rodales y zaurdas se cons
truirán en los sitios que designen los 
empleados del ramo, utilizando para 
su construcción y servicios las leñas 
desligadas y las que constituyan la 
maleza del monte, exigiendo en otro 
caso la responsabilidad que proceda 
con arreglo á las leyes por los árboles 
que se cortaran.

15. La entrada y salida al pasto 
se verificará por las veredas y caminos 
de costumbre; y si estas no luesen su
ficientes, por las que designen los em
pleados del ramo, teniendo siempre la 
precaución de que no atraviesen por 
ningún termino acotado.

16. Terminada la época del apro
vechamiento no se permitirá pastar en 
el monte ninguna clase de ganado y se 
practicará por los empleados del ramo 
un reconocimiento para expedir el cer
tificado de descargo al rematante ó 
exigirle la responsabilidad por los 
daños que se hubieren cometido.

17. Para evitar esta responsabili
dad, tendrán derecho á pedir el rema
tante y pastor del pueblo que por un 
empleado del ramo se les haga la en
trega del monte, consignando en un 
acta, que firmarán los interesados, el 
buen estado de la finca ó los daños que 
hubiese antes de comenzar el aprove
chamiento.

18. En ningún monte podrán apro
vecharse gratuitamente los pastos por 
mayor número de cabezas que el que 
se consigna en el estado anterior, so 
pena de una mulla doble, según se 
previene en el arl. 128 de las Orde
nanzas de montes.

19. Los Alcaldes facilitarán á los 
pastores un certificado.en el que se 
exprese el número y clase de ganado 
de uso propio que deben introducir al 
pasto.

20. Los pueblos ó aldeas serán 
responsables de las multas que recaye
ren contra los pastores que custodian 
el ganado de uso propio y de lodos los 
daños que se cometiesen en el monte 
durante la época del aprovechamiento.

21. Toáoslos usarios tienen obli
gación de presentar á los dependientes 
del distrito forestal, cuando quieran 
verificar el recuento de los ganados, 
la licencia ó certificado de que hablan 
las condiciones 8.a y 19.

22. Los Ayuntamientos facilitarán 
copia literal del presente pliego á sus 
guardas locales encargados de vigilar 
los montes.

23. La contravención á las condi

ciones de este pliego y á lo prevenido 
en las Ordenanzas generales de montes 
y órdenes posteriores que no se hubie
sen anotado én las condiciones prece
dentes será castigada con arreglo á la 
legislación del ramo.

Burgos 4 de Noviembre de 1875.= 
El Ingeniero Jefe, Saturnino Briones.

Anuncios oficíales.

Alcaldía de Junta de la Cerca.

En el barrio de Rosío se halla en 
custodia una yegua que se encontró 
abandonada el dia 8 de este mes, 
cuyas señas son: cerrada, de seis 
cuartas de alzada, herrada délas ma
nos, pelo negro, descolada y sin crin, 
y señalada con una O hecha á marco en 
la anca izquierda. Quien sea su dueño 
puede pedirla al Alcalde de dicho bar
rio, el que se la entregará previo pago 
de los gastos hechos.

Junta de la Cerca 12 de Noviembre 
de 1875.=E1 Alcalde, Remigio Zor
rilla.

Anuncios particulares.

Se venden ejes para carros á precios 
arreglados. Calle de Santander, nú
mero 2, piso 2.', casa de D. Antonio 
Pujol, darán razón. f—4

. ' íí ; mi - .."u,’jcMíI

Granja de Santiuste.

Se necesita en esta Granja un maes
tro carretero y que entienda de la en
señanza de primeras letras para diez 
niños. De su sueldo y demás condicio
nes darán razón en el café Montañés, 
Burgos, ó en dicha Granja. 1—5

Aviso á los contribuyentes.

El Procurador D. Próspero Gallardo, 
que vive en la callo de Lain-calvo, 
núm. 65, piso 5.", compra recibos del 
empréstito nacional de 175 millones de 
pesetas. 1—10

ESTACION METEOROLÓGICA
DE BURGOS.

Observaciones del dia 18 de Noviembre 
de 1875. 

„ , , 19 k m. A=699,1.Barómetro. h t A=r:697)7
9 hm. ter. seco=4,O.

ter.hum —5,0 
5 h t. ter. seco=14,4.

ter. hum.—15,0.
. Max. sol=26,8.

Temperatu-' sombra=16,0. 
ras......... i Miiu sombra=—0,8.

refleclor=—1,6.
Dirección del 19 h m.=S0 
viento...-..,f5 h L=N.

Imprenta de j.a Diputación provincial.

Psicrómetro


